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 Agosto tres (3) del año dos mil veinte (2020) 
 
 

Requiérase a los señores LUZ AMPARO MORENO MARTINEZ y JOSE LIBANIEL 

PAREJA LINARES, en calidad de demandante y demandado respectivamente, y a 

sus apoderados para que, de manera inmediata procedan a liquidar el crédito 

conforme al artículo 446 del CGP, dentro del proceso ejecutivo de alimentos.  

 

 

Por el Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia líbrese la 

respectiva comunicación informando el correo a través del cual deben remite la 

liquidación requerida, así como memoriales, solicitudes, entre otros. Remítase la 

comunicación por el medio más expedito. 

  

NOTIFÍQUESE   
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